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"Far m,edio de i'a cual se prarraga la vigencia de acredifación otargada a la tJn.iversidad de Bayacá camo

entidad idónea para adefantar las cat'¡cu#as a,p{acesas de selección de. lngresa a ascefisa a las empieos
pabticas de. carrera administrafitta".

LA COffiISIÓ$Ú HACIONAL BEL SERVICTC CVIL,

Fn ejercicio de las fac*ltades que le otorgan los articulos 1.1 , literal b) y 30 de la Le 909 de 2üü4 y el
Decreto,Regl+meniari+T€0 de 17 de marzo de 2ü05, y

COT*S}DERAF*DC:

Que la Ley 909 de 2§04, er,'I. el artí€ulo 11, literal b), estahlece la co:mpetencia da la. Comisión: Irlaeional de!
Servicio Civi,l, para acred,itar a las universidades, publicas. y priv,adas y a las instituciones de ed,ucación superior
par a adetan:tar processs de se,lecciú+..

Que de eonforrnidad con lo estab{ecido en el incis+ S de}artíffIlo 3O ibÍdern,, co+respor+de.a la Cor¡isión Nacional
del Servicio Ci¡¡ii defi,nir el p+oced,imiento para la aereditacién.

Que eon base en las d,isposiciofies. #Éeriores, la Com:isión, Nacional del Se¡vicio CiviN expidió lF Resoli:ción No.
fi91 dei 13 de septiembre de'20fi5, mediante la cual'acreditó a la UÉ*ÍVERSIBAD DE BüYACA, de ia ciudad de'funja, por el término de 02 añss, la cual fue prorrogada med,iante Resoluciones n*1"¡eros 1,399 dei 12 de
septiem,bre de 2ÜA7 po.r 2 años más.; 0841 del 02 de septiem,b¡,e de 20O9, hasta el 1S de marzo dei 2010, '1'13't

de 08 de rnarzo de 2}1fr,, hasta el: f4 de'septiembre de 201,0,, 2665 del 13 de septiemb+e de 2010, hasta el AZ de
mayo de 2A11 y.1438 del * de abrii de 2ü11, hasta el 02 de m,ayt de,2fl,1,2.

Que la Cor¡isión lrla+io¡al,de} Seff.ioi+ Civji en sesiás,d€l t2 de ab¡i:l ú+ ffi,,1:2,. segá* eo+tsta en Acta 8Zg de
2012, delerrninó prorrogár l* acreditació+ vigente de las universidades públicas ¡r privadas e instituciones de
educación superior para continuar participardo €ñ, pr6ss5ss de selección y aurto+izó, la r,nisma por un {1) año
hasta el S2 de maye *e 2013, feeha para la cual deberá haberse surtido el p-roceso de acreditación bajo lcs
parámetros de la nueva Gu,ía Técnica de,Acreditaciófl:QU€ para este fi,n se encuentra ajustandc la ClrJSC.

Qu¡e ia ÜNIVERSIBAB DE B*YACÁ, mediante escrito del día 23 de ab.ril, de ffi,1,2, rnanifestó su interés de
pr0rrogar la acreditacién.

Que en mérito de lo expuesto,
RE§T}ELV§:

hRTíCÜÍ-* PRÍMER*" - ?r*rrogar hasta el, ü2 ée rfiay*de 2üf 3 la vigencia de, la ac¡editacián, oto+gada m,ediante
Resolución No. 143O del' 29.de, abril de 20,1,1,. hast+ el AZ de, rnayo de 2ü1,2, a la UF{ftfERSIBA} DE BOYACÁ
de la ciudad de Tunja, com,o efl+idad idÓ,neaparu a*el;arrtar bs concursos o.proceso de selección para ingreso y
ascenso a los empleos públ,ieos de carrera administrativa a los cuales. se les. ap{ique la le,¡r g0g d,e 2AA4

ARTÍCÉJLO §EGUFüBG,- Com+nicar el eontenido de la presente Resclución al: Ftepresentante Legal de la
UNMR§IBAD ]E BOYACA ea l¡aüarreru 2 Este I{o. 64-1,69,de la ciudad,de Ttrnja -Bayacá.

ARTÍCULO TERCER8.- Publiser la preser,Ée. Ftesolución en la página vv!vw.ct:Is§.go\/.co.

ARTiCULC CUART+.- l-a pr,esente Ftesoluciár rige a partir de la fecha de

PI,}BLÉ€}UESE V
Dada en,Bogotá, D.C, a los

í.iiPI:duardo GórezA.W
Fi/ Liliana Maria Zapata B

Presidente


